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FUNDAMENTOS

Los días 7, 8 y 9 de octubre de 2016 se desarrollará la “XXXI Fiesta Nacional de la Colonización” que tendrá lugar en el predio multieventos de la ciudad de San José, provincia de Entre Ríos, organizada por el  Municipio local.

Desde 1985, la ciudad de San José lleva a cabo cada año la conmemoración del arribo de los inmigrantes valesanos, saboyanos e italianos que fundaron la primera colonia agrícola de la provincia de Entre Ríos a instancias del General Justo José de Urquiza, y una de las pioneras a nivel nacional. 
El aniversario de la fundación se celebra cada 2 de julio con diferentes conmemoraciones que culminan con tres jornadas festivas de peñas, espectáculos musicales y un gran desfile evocativo.
Desde el año 2010 y debido a sucesivas suspensiones por cuestiones climáticas, se decidió trasladar los festejos al mes de octubre, y en un nuevo predio multieventos en la ex estación de la ciudad, acorde a la fiesta que fue creciendo con el transcurso del tiempo.

La Fiesta Nacional de la Colonización contará este año con peña folclórica, elección de la reina de la fiesta nacional y el tradicional desfile evocativo. El cierre estará a cargo de la renombrada artista Soledad Pastorutti.

El evento festivo representa también un importante movimiento turístico para la ciudad, siendo disfrutado no solo por locales sino también por visitantes regionales y provincias vecinas.

Es importante destacar que la fiesta ha sido distinguida con el honor de ser Sede Oficial de la Colonización, según Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 218, de fecha 4 de Junio de 1997, hecho histórico y cultural de marcada importancia para el pueblo de San José, como lo es también a nivel nacional.
Por tales motivos, teniendo en cuenta la trascendencia de la Fiesta Nacional de la Colonización para la región, se solicita de los Señores Senadores acompañen con su aprobación el presente proyecto de Declaración de Interés.
LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE

ENTRE RIOS

DECLARA:

ARTÍCULO 1°: Declárase de Interés de esta Honorable Cámara la “XXXI Fiesta Nacional de la Colonización”, a realizarse los días 7, 8 y 9 de octubre de 2.016, en la Ciudad de San José, provincia de Entre Ríos; organizada por la Municipalidad de San José.
ARTÍCULO 2°: Comuníquese y remítase copia a la Secretaría de Cultura de la provincia de Entre Ríos, y a la Municipalidad de la Ciudad de San José, Entre Ríos.
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